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Exp 87677 

Quito, Febrero 15 de 2017 

Señora 

GLORIA ADRIANA OSEJO PAREDES 

Presente 

Cúmpleme informarle que la Junta General de la Compañía COMPUKMIBIO S.A. celebrada el 

día 26 de Enero de 2017, resolvió designar a usted GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL de la Compañía por el periodo estatutario de DOS años, a partir de la fecha de 

inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

En este caso el GERENTE GENERAL ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 

la Compañía; para todos los asuntos ordinarios y extraordinarios. Sus atribuciones y derechos 

constan en la escritura pública de la constitución de la compañía. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 05 de Julio del 2000, ante el 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito Doctor Remigio Poveda e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón de Quito el 27 de Julio del 2000. 

Atentamente, 

  

Secretario Add-Hoc 

RAZÓN.- PARA LOS FINES LEGALES DEJO CONSTANCIA EN QUITO, QUE EN ESTA FECHA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

"COMPUKMIBIO S.A." para lo cual he sido elegida siendo mi nacionalidad COLOMBIANA 

residente en Quito con cédula de identidad 1719010462 domiciliada en Quito, República del 

Ecuador. 

O 

G Al O PAREDES 

GERENTE GENERAL 

C.l. 1719010462



  

aj 

  

E
 

SÍ 
¿€

 
so
ma
nó
 

>, », e, 
0 

ti
to
 

  TRÁMITE NÚMERO: 17486 
] Um 

] 0 ] IÑ , 
dl RRA 4 

*£958007BHUXNDXYA   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 13321 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3971 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPUKMBIO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | OSEJO PAREDES GLORIA ADRIANA 
IDENTIFICACIÓN: 1719010462 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 1911 DEL 27/07/2000.- NOT. 17 DEL 05/07/2000 Dz 

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MESE MARZO DE 2017 
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